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--~ -·-
Ciudad de México,: a.\v~intidó~. 'de fe~re'ro 9·e dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis Ma;í~ Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de118 Nación, con lo siguiente: 

' '· Constancias , 
Escrito de·Luis Raúl Goniález'Rérez, Presidente .de la Comisión . , ., ,,.,. . ........_ .... ,,., •' . .... . 

Nacional de los ·oerechos HumaHos.' - · " · 
~ ' t r t ~ ' 

\ 
.. 

,. \.,1 . ' { ' f ~ i ~. 

Anexos en copias SilJl~le~.:· 1,¡ , · '. 1 . • · •• , __ __-

,a) Acuses de recibo, pqt ,Pª~~ 1 ,9e1. r,equrrente, de los ~s 
'906/2018, 1245/2018 y 1366/2018, de.1a·secretaria de la S~n · 
de -Trámite de Controversias Cor:istitucionales y de Acciones' de 

r ~ • ' \ l • \ 1 • ""' 

1 riconstitucionalidad-de la ?u~s~cr~twía\General, Qe~rdos:.de 1 

e~te Alto Tribunal, , correspondi~ntes1 1 a las · c1 es de 
inconstitucionalidad, 18/~01'8,, · · 23/20f8 y 27 /2018, 

1 

-. . \, \' ' ' . , ' 
respectivamente. --: · 1 , '\. \ • , 

b) Acusff de ·recibo con folio 004144, p'ór\pa~· de la Oficina de 
Certificación Judicial y 8orrespondencia de e o Tribunal/del 
escrito de acción de incbnstitucionarpresentad.á pr: el recurren~e. 

- , • • • "" I' 

Registro 
007406 

Los dqcur:n~r:itos· de. referencia~ fueron r,~i~os el veinte de febrero pasado, en la 
Oficin<i d8 ·certificación Judiciál y c.~rres~n'ciá de esté'./\llo Tribunal. Const~) 

\ - . ' 

Ciudad de México, a veintidósA~ebrero de_dos mil dieciocho. 

Con el escrito y ~nexos·d-e,c~a, fórmese y regístrese el expediente 

relativo al recurso de reclama,F~ que hac_e valer e·1 Presidente de.la· Comisión 

Nacional de los Derechos Hu~os, contra el acuerdo de uno de febrero del 

año en curso, dictado por el Ministro instructor José Ramón Cossío Díaz, 

:.· m~·dia.~te el_ c~ali deséc~~ atc;;iÓn ci'e inconsiitu~ionalidad 23/2018~. ' . 

Al respecto, se tiene por presentado al promovente con la personalidad 

SU PcfJ,e~ti8Jí.Ef~Í~c~nQ9i~ ;efr eí}~e~i~~ -pr)Q_Cip,al,d$]~a( g&r_iv?\~st~~c~eyolv 
por interpuesto el recurso de reclamación que hace valer; así también por 

ofrecidas las pruebas documentales que acompaña. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafo primero 1, y 31 2
, en 

relación con el 593
, y 70, párrafo primero4

, en relación con el 51, fracción 15 , de 

1 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal 
~cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. - -

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano 
aquellas pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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1 1 

la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11delA1ículo105 de la IJons*ución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. · ¡ . , ¡ 
1 . ,, ' 

Por otra parte, con apoyo en el artículo .536
, e¡n relación con st59, $mbos 

' : 1 

de la invocada ley reglamentaria, córrase traslado) a la Pro~uradu1ría G'neral 

de la Repúbliciai, con copia simple dei escrito d.e i~terposiciÓn del irecürJo,,,.del 

auto impugnado y de la constancia de notificación fespectiva, par~ que ~entro 
del plazo de cinco días hábiles, contados a p1rtir del siguiente al ~n que 

surta efectos la notificación de este acuerdo, 1 manifiE~ste lo' ·que 1 a su 
' ' 1 

representación corresponda .. 

A efecto de integrar debidamente este ; e~pediente~, agré~1uese 
1 
copia 

certificada de las constancias necesarias que :o9ran en el expediente: de la 

acción de inconstitucionalidad 23/2018, al cual deije añadirse copia certificada 

de este proveído para los efectos a que haya lugar 

Con fundamento en los artículos 14, fracción
1 

li"7, de la Ley Orgánica del 

Poder Judicial ele la Federación y 81, párrafo pr~rntroª, del Reglamento lhterior 

de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámitr del recurso, túrnese este 

expediente ********** , de cG>nforrnidad con el 
1 1. ' 

registro que al e-fecto se lleva ern la Subsecretaría dleineral de Acue'rdos de este 
1 ' 

Alto Tribunal. · j . 

Finalmente, atento a lo dispuesto en el artíc~lo 2879 del Có~igo Aederal 

de Procedimientos Civiles, de aplicación supletori~, en términos del artÍcuto 1 

3 
Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplica:rán en todo aquello que r10 se ercuentre 

previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones conte1nidas en el Título 11. 
4 Artículo 70. El recurso de reclamación previsto en el artículo 5·¡ ú;nicamente prócederáien contra de los 
autos del ministro instructor que decreten la improcedencia o el sobreseimiento ele la acción. 

1 5 
Artículo 5'1. El recurso de reclamación procederá en Jos si~¡uientesicasos: [ ... ]. · 

l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen u~a demanda, su contestació~ o sus 
respectivas·ampliaciones: [ ... ] . . t -· ·· ·· · - ·· , 
6 

Artícu!<> 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presi~· ente de la S1,1prema Corte de,i Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que de tro del plazo de cincó; días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presi ente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructo~ a fin de que elabore· el provecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno. · : r 
7 Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte die Justicia: [ ... ] , ! 

11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la sudrema Corte de Justicia, y tilirnar Jos 
expedientes entre sus integrantes para que formulen los correspondilentes proyectos de re1solució~ [ ... ]. 
8 Articulo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte $e turnarán por su Presidente !entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, 1sigu1iendo rigurosamente! el orden de su 
designación y el cronológico de presEmtación de cada tipo ·de· expedientes que se encuentren en 
condicion.es_ de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución c:omo pa1a instruir 
el proced1m1ento [ ... ]. · ! ~ 
9 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a corre.r un térrr¡1ino y d$J en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día én qüe surta sus efectos la n9tificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo fiismo se hará en el daso d~I artículo 
anterior. · 

2 1 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN de la referida ley, hágase la certificación de los días en que 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Esta hoja corresponde al proveído de veintidós de febrero de dos mil dieciocho, ,dictado 
¡~ {\;~~) ~~ ~{hisfrp fqpi,, f~a~~ila1f~?Ia1~);, f'resi~~~~Ta~;J~ r¡~·upr:~,~ íl?.11~~ ªe 
;¡ ~.,¿;Justicia de .la \Natión!,l ·en1 elSfei::urso1ide reclamación 33/20~ 8•CA,, derivfüfü~aé: la-:acción 

de inconstitucionaliRad 23/2018, interpuesto por la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos. Const~ \ · Ó 

SUPREIVlA COf{TE DE JUSTICIA DE LA NACI N· 
LATF/KPFR 

La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
3 

 
 
 
 
 


